
02206775V
Cuadro de texto
Este documento es copia del original firmado. Se han ocultado datos personales en aplicación de la normativa vigente.









 

 5 

Motivos para la utilización de un procedimiento acelerado: 

Procedimiento: Procedimiento abierto pluralidad criterios 
13. Establecimiento de un acuerdo marco S/N: NO 
Sistema dinámico de adquisición S/N: N 
Se utiliza una subasta electrónica (en los procedimientos abiertos, restringidos o de licitación con 
negociación) S/N: No 
14. Cuando el contrato vaya a subdividirse en lotes, indicación de la posibilidad de presentar ofertas para: 
 

 Uno de los lotes 
 

 Varios lotes 
 

 Todos los lotes 
 

En su caso, número máximo de lotes que podrá adjudicarse a cada licitador. Nº: 20 
15. Número mínimo y, en su caso, máximo propuesto de candidatos y criterios objetivos que se utilizarán 
para elegir a los candidatos en cuestión: 

16. El procedimiento que se desarrollará en fases sucesivas con el fin de reducir progresivamente el 
número de ofertas que haya que negociar o de soluciones que deban examinarse (S/N): N 
17. Si procede, condiciones particulares a las que está sometida la ejecución del contrato: 

18. Criterios que se utilizarán para adjudicar el contrato o los contratos:  
-Según Pliegos que rigen el expediente. 
19. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación. 
Fecha límite de presentación: Hasta las 23:59 horas del 16 de abril de 2026.   
Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 2 meses a partir de la fecha de 
finalización del plazo de presentación de ofertas 
Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes de participación: Castellano 
Se exige la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de participación S/N: Sí 
 

a) Presentación electrónica accediendo al sistema Licit@ en el Portal de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid en la URL https://contratos-publicos.comunidad.madrid ,  donde está 
disponible la información necesaria.  

20. Gastos de publicidad: NO PROCEDE. 
21. Cuando se trate de procedimientos abiertos, apertura de ofertas: 
a) Apertura de Proposiciones económicas y documentación relativa a criterios de adjudicación evaluables 
de forma automática por aplicación de fórmulas: 
Lugar del acto de apertura de las ofertas: Reunión a distancia por videoconferencia, mediante la 
aplicación Microsoft Teams 

Fecha y hora: 12 de Mayo de 2026, a las 09:00 horas. 
22. Si procede, 
a) Se utilizarán pedidos electrónicos S/N:   
b) Se aceptará facturación electrónica S/N: Sí 
c) Se utilizará el pago electrónico S/N:  
23. Información sobre si el contrato está relacionado con un proyecto o programa financiado con fondos de 
la Unión: 

 
24. Procedimiento susceptible de recurso especial en materia de contratación: SÍ. 
En su caso, puede presentarse el escrito de interposición en: 

X 
X 

X 
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- El registro del órgano de contratación, en el domicilio indicado en el punto 1, o bien, 
- El registro del Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 

competente para la resolución, en Plaza de Chamberí nº 8 - 5ª planta. Código Postal: 28010 Madrid. 
Dirección electrónica: tribunal.contratacion@madrid.org  

El plazo de interposición es de quince días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación del 
anuncio en el perfil de contratante. 
25. Fechas y referencias de publicaciones anteriores en el «Diario Oficial de la Unión Europea» relevantes 
para el contrato o los contratos que se den a conocer en el anuncio:  

26. En el caso de los contratos periódicos, calendario estimado para la publicación de anteriores anuncios:  

27. Fecha de envío del anuncio al Diario de la Unión Europea: 16 de Marzo de 2026 
28. Indicación de si el ACP es aplicable al contrato (S/N): N 
29. Si procede, otras informaciones:  
 
 
 
 
        En Getafe,  
        LA DIRECTORA GERENTE 
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